
ANO VII I . 

Suscripciones pago adelantado 

íttóa, tr imestre i ' 5 ° pesetas 

ilorestante de Espana . . . . 2'oo « 

teta de Espaiia 2 50 * 

Síineto suelto, ° ' i 2 « 

PERIODICO SEMANAL 
Organo del partido republicano centralista en esta villa. 

GRANOLLERS 15 OCTUBRE 1893. 

GOLEGI0 CENTRAL 
DE 

CORTE Y SOinCCIDN 
P A R A S E f í O R I T A S 

BAJO L A A D V O C A C I Ó N D E 

l ues tpa S e r i o r a d e l C a r m e n 
Primero establecido en Espa i ia 

y único en su clase que 
obtuvo el privilegio de invención 
m XVI DE s u FÜNDACION 
Sistema de ensenanza por medio de re-
isfijas, sivi necesidad de patrones de 
iperiódicos de modas^ ni càleuios arit-
'Àkos premiada con medalla de plata en 
lExposïciòn üuiversal de Barcelomx y en 
iiu^ionales de Villanuevay Valencià. 

Inventora y fundadora 
DONA C A R M E N R U I Z Y A L A 
Directora qufc íué de la escuela Provia-
jsldeCorle, y aulora üe la chaqueta sia 
;ÍEas ni costurasj que la enlallen, de los 
ílrones para cuerpos contrahechos, del 
ium de la modista y del Metodo para 

der à cortar y confeccionar ropa de 
mria, vesiidos, abrtgos y sombreros. 

ra declarada ds texto por el Gobierno 
iíS. M., en 1882, y por elExino. Ayunia-
wtiio de Barcelona en sesion del 10 de Sep-
mkede 18^1. 

Profasora y directora 

lli ENCARMCIOE CGROMINA DE RUIZ 
S E C U N D A D A P O R P R A G T I C / V S Y 

D I S T I N G U I D A S P H 0 F E S 0 R . A S 

Ciases especiales para la carrera de 
'olesoras de Gorte con titulo. 
àeproporcionan profesoras para dar 
íciones à domicilio. 
Setidraiten pensionistas, raedio pensio-
>:tasy externas. 
IJOEDA ABIERTA LA MAÏRICULAPARA EL 

CURSO DE 1 8 9 2 y 1 8 9 3 . 

PASAJE M A D C Z , n ú m . 6, piso 2.» 

esquina à la plaza Real 

Antes Rambla de Canaletas 
BARCELONA 

Aníes Rambla de Caii·ilstas 

I 

EEDACOIÓN Y ADMINISTEACIÓN 

Plaza del Ganado núm. 51 

No se devuelven los originales en ningun eaao 

^íüMERO 392. 

Anuncies pago adelantado, 

R e m i t i d o s , ed ic tos y r e c l c i r o s à prec iós 

convenc ioaa lcs . 

OBBA UTÍLISIMA A TODO EL MUNDO 

II mm \m\ï\ 
CONSULTAS PRACTICAS 

DE DERECHO PUBLICO, 

CIVJL GOMÚN y FORAL CANÓNICO, 

MERCANTIL, PENAL Y ADMUMSTRATIVO 

REGLAS 
PARA LA APLICAGIÓN DE LAS LEYES 

À LA MAYOR PARTE DE LOS ACTOS 

DE LA VIDA HUMANA Y 

MODOS 
DE DEFENDiiRSE PERSONALMENTE 

ANTE LOS TRIBUNALUS 

Con los Foriïiularios y Arat'celes 
correspondientes a iodos los casos, 

y una Inraina explicativa de 
la sucesión intestada 

POR 

PEDRÓ HUGUET CAMPANA 
(Segunda edición notablemente 

corregida y aumentada) 

PRECIO: 
El tomo encuadernado 10 pesetas. 

De venta en la 
Administración de este periódico 

Plaza del Ganado 51. 

A nuestros lectores 
Juzgado Municipal de Granollers 

En la villa de Granollers a los once de 
Octubre de mil ochocientos noventa y tres. 
El Sr. Don José Pioernat y Ciuró, Juez 
municipal, Letrado de la misma. En el 
juicio verbal de fallss entre partes de la 
una como deiiunciatites Don Esteban Ga
rrell irapresor vsuconsorteDona Carmen 
Alsina; y de la otra como denunciados 
Don Bartolomé F'ontcuberta y Fradera, 
solfero, jornalero y Fèlix Jacas, casado, 
tambien jornalero y todos de esta vecin-

dad. Resultando que en once de Julio ul
timo fué|,presentada denuucia en este Juz
gado municipal que el dia oncea las siete 
y media deia tarde los esprasados deuun-
eiados hab:an sido agredides ocasionan-
doles lesiones y, que la Carmen Alsina 
estaba en ei septimo mes de embarazo, 
cuyo hecho podian j ustUicar los testigos 
Don Juan Paituvi;Don Manuel Just; UUÜ 
Francisco Oliva, Don Andrés Maspons y 
Don .\ntonio Arquimbau que lo hoíjiuü 
presenciado. Resullanao que adumida lo 
denuncia se oíició à los facultalivos Duu 
Joaquin Camps y Don Buenaventura Vi
ladecans que losasislieran basta su coiu-
pleta curacióü y prestaran las oportunas 
relaciones anie esle^,Juzgado como esi io 
verificaren. Resultando que desde iuegu 
fueron ciladoS; los mencionados testigos 
y algun otro mas para recibir declaraci-
ón, los que mediante juramento depusie-
ron que et autor de las lesiones era Bar
tolomé Fontcuberta y no cl Feiix Jacas,, 
Resultando que estos ultimos luero» ciia-
dos para la celebración de juicio verDai 
de faltas para el dia veinte y dos d í pro-
pio julio y en el mismo dia se recioió un 
mandamienlodelJuzgaüo de Instrucción, 
ordenando la suspensióu de Lal juicio^ 
prèvio aviso de los citados, prescribien-
do à este Juzgado que iníormara acerca 
de no haberie puesto eu: conoclmieúLO 
las tales diligencias y que se le remuie-
ran desde luego como asi sa venficó. 

Resultando que en auto de tres de 
Agosto ultimo se acordo ÍL.erau devueitasi 
por el Juzgado de Instrucción estàs dili-
geocias y mandando celebrar juicio tíe 
faltas, para el jcual se citaron y empla-
zaron a los. denunciantes y denunciaUus 
estos últinrjs con las pruebas que mteu-
taren valerse. 

Resultando que el denunciante corapn-
reció en nombre propio y «n el de su 
consorte por hallarse imposibiiiicda es
ta de hacerlo segun certificación íacuiíü-
tiva al efecto presentada y los denuncia
dos, el primero se aíirmó y ratiíicò a iu 
denuncia, ampliandola solamente en ei 
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EL CONGOST 
^•saïífa^rBBisfSDe"*'! 

sotjlido de repregunta r à los denunc ia -
dus eti el acto de contestar à dicha de
nuncií». 

Resul tando que al contestar el Fontcu-
horta que no era cierto hubiera agredido 
à la esposa del Garrel! y que si agredió à 
este fué porque en los sueltos de E L CON

GOST hacia cons ta r que cobraba mas de 
!o que debia por los puestos de la plaza 
de la quo era a r rendatar io , por toda con-
testacion el Garrell le soltó un t remendo 
bofeton y él entonces no hizo màs que de. 
f jQ lerse , repreguntado por el Garrell , si 
en el momento de la agres ión hab ia p e i -
SMias que lo hub ie ran presenciado con
testo el Foncuber ta que alli no había mas 
p>"rsonas que el repreguntante , el que con 
U'sta y el Jacas , contestando à las demàs 
repreguntas negat ívamente . 

Resul tando que el Jacas contestando à 
!;i denuncia manifesto que él no habia to-
niíido pnrte en ella, que solaraente se limi
to ó separar el Foncuber ta para evitar 
Ti i vores eousecuencias , r ep regun tado 

por el Garrell poco mas ó menos en el 
sentido que el otro denunciado, contesto 
que no era cierto. 

Resul tando que preguntados por el mi-
nídterio Fiscal acerca de que si al pene
t rar en el domicilio del Garrell eh el dia 
de autos llevaban prcpósito de agredir y 
que explicaran el motivo de la agresión; 
»! el Foncuber ta iba acompanado de F è 
lix Jacas para a segu ra r la impunidad del 
hecho que iba à conaeter y sobre si tenia ó 
no necesidad de lesionar al Garrell para 
defeaderse, como manifiestó no ser cier
to lo primero que podia evitar las lesio
nes inferidas aJ Garrell separàndose del 
lugar en que ocurr ió el hecho. 

í lesul tando que en este juicio seha ob-
servado la ley en t rarai taciòn. 

Consideratido que segun se desprende 
de las declaraciones de los siete testigos, ! 
el auior de las lesiones inferidas al Garrell 
es el Bartolomé Fontcuber ta y no el Fèlix 
Jucas, lo cual vieiia corroborado en el ac-
lo de! juicio por lu pròpia confesión de 
los inismos denunciados . 

Considerando que el Ministerio Fiscal 
opina que debe aL-solverse l ibrèmente al 
Jacas y que el aulor de 1& falta que se per 
s igue es el Bartolomé Fontcuber ta sin que 
pueda est imarse la circunstancia exi -
uieate del número 4.° del art iculo 8.° del 
Cudigo Penal , ni siquiera como a tenuan-
te ya que no resuUan probadas la circun-
íaucias de agresión ilegítima, necesidad 
i icionul dei medio empleado para impe
diria ó repeler la y falta de provocacion 
suticiente por par te del que defendieron 
ocurr iendo ademós la ag ravan te del nú
mero 7.° del ar t iculo 10 de la pròpia ley 
Penalj por lo tanío se condenarà a dicho 
Bartolomé Foncuber ta à la pena de diez 
dias de arresto y reprensión con arreglo al 
;i rlículo 603 de dicho Código numero 1.°; re 
I a legro a la Haeienda del papel sellado y 
ü k s costas del juicio, ya que las lesiones 
causadas no irapidieron al Garrell dedi-

carse à sus trabajos habi tuahis , ni hicie-
ron necesario la íisistenrii) faculialiví), se
gun asi resulta de las relaciones de autos 
n o habiendo concuiTido los denunciados 
en responsbidad a lguna por rozon de he -
chos ni ofensas ocasioaudos a dicho (.'.ar
men Alsina. 

cristiíma que ocupuba el terri torio [n:;r: 
qiii! Oculo, Meal'.j y l·is uf.oiü:- y,vcA'\\ 
(33paiï(:)le3 de esta costa quitah;iii ei-uo 
à los musul'/LMios haciu aiucuotí ufi' 
laQA dervvnches, p'ira hacerse nopui;:]'' 
tíiapez·ibíH) siLUipi'e por profetizar que 
taba cvrcíMio el dí;* en que arderïa lam 

Vistos los eittuios ar t icules y de con- ; en todí'S las plaz^is espt.fiolas de Murri 
formidad con ei dictamen Fiscal. : 

Fal lo: que deho absol ver como fd>suel- < 
vo l ibrèmente a Fèlix .Incns y condea;)r i 
como condeno corao oulor de !.is lesiones j 
à Bartolomé Fontcuberta y Fradora à la j 
pena de diez dias de arresto y reprensión, \ 
al reintregroo'i in Kaeienda del papei se - | 
llado y ii las costas del juicio. Asi por es - | 
ta mi sentencia defiintivameale j u z g a a d o \ 
proveo mando y f i rmo=José Piharnut y | 
Ciuró. I 

PUBLICACION. Dada v publicada ha \ 
sido la anterior sentencia en el dia de su | vez Iri'.nsrui'ria un ÍIIÍO sin quealgunn 
fecha en Audiència pública por ei sefH'r | beza ,le .Boidíiílo espafio! fuese ll-evada 
Juez que la suscribe; de que (;ertifico= • rao el nais estii-.able presenleTi las p 

cos. Las genti'S de a rmas no sofiabíai ( 
mejor empres;: quo coa recoaquislnr 
las ciuiladcs; y las kabi las fronteri 
ernn oxoiíadas cordíuuamijnie à hostili 
allí a los perros r·ri:slianos. 

«i(];omo se euixpiia este eacargo, us 
lo sribc!—Así líis hordas l'iiíbíjas como 
tr ibus de Aníi,hera y do Banzú,—viola! 
lodòs los dí is ia ley d e i o s tratridos, 
sull·iban la b.inderu espaàola, dispa 
ban sus aspiagardaií^y sus çanones Ci 
Ira los muros de vuestras plazas,, yr 

Franc isco Corbera S r i o , = 
FRANCISLO COBBERÀ S . 

L o s c o m e n t a r i e s à g u s t o de raies-

trcs lectores. 

GURRRAS DK A F Ü I G Í 
iedallas conmemorativas 

2 OCTUBRE DE 1859 
G u e i T a d e Afi'ic».—Contrti M a r r u e c o B . 

Que se tason y vendan todas rais joy.-is 
si es necesario al logro de tan santa em
presa , que se disponga sin reparo du mi 
pa l r imonio par t icular ijara e! biea y ia 
glòria de mis hijos; d isminuiré mi íausto, 

das de! ti 'ono'de Abderramàn.—Vosol 
recíarnabais; ésie sè excusaba; los me 
froiderizos ha(dan folsas promesaç; re 
líasc la agresión por orden del mií 
Sul tàn; volviàis à quejaros diplomat 
mente; Alcaldes y Generales reíanse 
vuestras queias; fingían castigar à 
agresííres, biea quo dóndoles premioí 
creia.TU;nle...^ voKOtros no os atrev 
nuactj a íoruuros la justicia por vue 
maao , à solir do (Jeuta ó do Melilla y 
carraeitiar a vuestros desleales veciíio 
hai.'er, t inaimeate, lo que hubiera ht 
en vua;d,ro C.OSG Fra noia ó Ingiateri 
vuestros iluoii-ts progeni tores , los ca 
Uanos de olros i.auipos. 

«iNo saleu ijorque no pueden (à u n a humi lde cinta brillarà en mi 'iuoMo 
mejor que hilos de bri l lanles, si esíos f los morosJ. Los ospaholes son coDa 
pueden servir para defender y levaatnr la | coino g a d m a s . Sus centinelas se eŝ  
fama de nues t ra Espana . 

ISABEL II. 

2 i>K OCTUBHK DE 1893 

Atentado de los moros a Meli!];-

dea cujuido nos acercamos à lasmun 
v huyen desr)avorido3 cuando les h 
rnos fuego. Los espaiïoles tienen gu 
en su cosa sobre si ha de mandarlos 

No se ha acordado plan nlguno hasi:a ! mujer o un homla-e; carecen de barc 
aho io de medall.i que lo conmcinore. 

LO IISMO § u l HOY 

, de (Uíbollena, y ':0n muy pocos, mu\ 
biles y muy pequeüos, mientras que 
rmo'os somos rnuohos, riiuy tuertes y 

I g r andes . . . La hora se aproxima en 
Después de la toma de Tetuan por el \ los oohemos de aues t ra tierra para s 

ejército del general O'Doaael l , auosíro in- \ p re . Despuéj nos meteremos en ii 
1 s igne Alrircóa interrogo à ínoros y judios | lajilesas c irçaiios a aestínibíirc.·a· i 
• larga y detenidamenle para obtaaer de | Reíno de Grenoda^ ipie ha sido nup 

aqueUos testigos preseuciales noiicias de i y G(a)quistoreaa)s oira vez la Alhaii 
los prepara t ivos de guer ra que los moros | y toaiareauis o (dórdoaa, Sevilla yTo 
hicieran antes de comeazar ia iudia y de i don^uj duorm.ja auosti-od puares, \ 
la opinión en que teniaa i\ los espaholes. I büremos con Isabel li y con los esp 

Si Alarcón hubiera e scn lo hoy las con-
testaciones que entonces adquirió de los 
moros , los pàrrafos que à elbjs dedica en 
su Dtario, apenas si hubieraa variada en 
el dos ó tres frases sin iraportuncia. 

Tan idénlicas son aquelias y estàs cir-
cus tancias , que en nada discrepnn, corao 
el lector vera al leer lo que sigue: 

«/Ceuia/—Aquí tiene usted !a explica-
ción del odio preferente qu.o profesaban 

j les, coaio aoaaamos en otro tierapM 
I D. Sebaslian y con ios portugueses.; 

\ —«jHtímos cumpadü con auesírc 
ber! (Docaui las kabilus que urraio 
In piedra divisòria de las froníerusí 
holas) E L CUISÏIANO SE HA EMPKNAI 

E D Í F I C A R ÜN C U t ó i i P O ÜK GUARDIA E 

R a i a N O Q[ j i í NO KS SUYO Y COOTRA LO t 

^.) 1';N ra, THÀTADO. NOPOTROS ELMÍ 

à Espaha .—jEspana era la única nacion ; RRÍRADO nos ó TABS VLCES LA ODI-: 
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szADA (como hoy el fuerte àeSzdi Gua-
iflií! lograr alraer a un caïnpo neutral 
iixlros enornigos a ítn de que las ar-
iLiíúdiesen quién tenia razon, hasta 
I liisados ya de esperoiios y de que 

«uiian à nuestro desafio, hemosecha-
hiidíu aquella piedra aborrecida co
sí;; eii raal hora sobre el Otero por la 
iiliílad de nu^síros padres. . 

ALARCÓN 
De La Justícia 

CRÒNICA 

líortuuadaffienLe nobi, resultado cierts 
iioticia que nos dieron^ ui.>,o de los dias 
;iaúltima semana de que aslaba enfer-
uiegraved.td ei <;!!ca!de D. Felipe Pa-
;Í3. 

Uàs vale a si. 

Eiición ii." 3 
íoiilinuan COD la misnria intcnsidad los 
i!'>'de lifus y son varías ya las víctimas 
;e!ia causa do. 
;Yàtodo eato quf; hace ii Juüta loca! 
íSmiidad? 
Ma, [jor ahora, que^epamos. 
Luque trí-sladaniüB al Exmo. Si'. Go-
snador civil de la provincià. 

El Ultimo edemes hubo un escàndalo 
sjúsculo en el cual fueron protagonis-
idosguardas de consumos. 
ÍAtodo 83to que dice la autoridad lo-

Llamamos la atención de nuestros lec~ 
:isacerua ios graades y magniticos car-
lísque esia somaua se han üjado lefe-
alesii iu inagui'<icÍ0íi del Fronión Bar-
mès. 
ijtrodia [jublicarenaos datosdel rnenta-
íitentro de diversióu que nos facilitarà 
saficiouado. 

—~·xf^?lJÈÍ"<SÍ> - tS^iS^'^ 

EL CONGOSf 

acerca, y que es seguro, ya que otra cosa 
no puede esperarse de la independència 
de nuestros justicieros tribunales. 

Segun se nos ha dicho, la hernnosa co
rona que ostentaba el féretro de la infor
tunada liija de nuestro anriigo Sr. Valls, 
fué costeado por la-; arnígas de la finada 
que quisieron j,'r«starle asi el ultimo tri
buto de carifio y de recuerdo. 

d 

Sabenrios por buen conducte que ios 
panaderos que abastecen de pan al bata-
ilon de Luchana, destacado en esta villa, 
no han cobrado el importe del suminis-
trado desde el mes de febrero de este ano. 
(Quare causa} Nosotros no podemos creer 
que el Estado, por mala que sea su 
administraciòn* y es efectivamente mali-
sima, deje de atender por duraute tanto 
tiempo à obligacio.'.es tan sagradas, y 
mas tratandose de! ejercito que esta, en 
general, meuos mal atendido que otros 
ramos de la Administración pública, jtís 
que nos hallamus deiante de otro caso co
mo el ocurrido hace dos anos, ó mas, al 
coníratista D. José Angelet? jAhora, como 
entonces, habrà cobrado ei Ayuntamien-
to, y no habrà pagado à los provisionis-
tas? jTendria que ver! Perú estàs, y ma-
yores enormidades caben en una admi-
nistración municipal como la que tene-
rnos la dic ha de gosar. 

\'uestro querido amigo y correligiona-
ü,D. Cieaienle Valls, ha lenido la der-
icia de perder à su iduiatrada hija Càr-

3Í11, falíecida en esla viha el dia 9 del 
.rrieiite. 
Cuaiido, hace algun tiernpo, unos ero-
íados de consumos lUsailaron en su 
Si à nuestro amigo, el disgusto que 
ailió toda ia familia, s-j tradujo en mor-
•íieiifermedad para la desgraciada Gàr-
an, erd'ermedad que la h;) llevado a la 
iiba eu la flor de la cdad, cuando era 
ilosa espeianza y legitimo orgullo de 
iíb padres adorados. 
Para estos tiene EL CONGOST la espre-

:,,iiraàs sincera desu dolor, y una làgri-
IS para su infortunada hija. Para los 
•iserables fautores del mal, y para sus, 
íiii, ffiàs miserables instigadores, la exe-
iación de todo este honrado vecinda-
::o,que no serà jamas còmplice de mal
des como la cometida, con nuestro 
jiirado y buen amigo, sinó que, como 
•ssotros, pide, y pediré siempre, el cas-
|0 de at|ueUos^ castigo cuya hor^ §e 

Y, a propósito: jha sutisfecho ya el Mu-
nicipio las 400 pias que importaban los 
gastos de las funciones religiosas de la 
tiejla uíoyor? í)eciu.tos e&tu porque mu-
chus dias despues de celebrada dicha fles-
ta, no se habia, aun, pagado aquella can-
tídad. iPero, seíior, que ciase de conser
vadores son estos que ni atienden al ejer
cito ni à la religión! 

Otro si: jporqué uo ha pogadoel Ayun-
tamiento el ahoy medio ó dos anos de al-
quiler de 1» casa que ocupan las herma-
nas Joseiinasf 

Tieue la palabra el alcalde D. Felipe Pa
rera que segfin parece le ha sabido mal 
que se diera noticia desu simulada enfer-
medad. 

jQue cuando viene el carriio-tartana, 
vienen en él algun pellejo de vino ó de a-
guardiente, y entran en la casa sin pasar 
por la colecta! /,Y qué? jQue otro carrito 
entra vino y petrOleo sin que tampoco pa-
sepor la colecta! jBueno! puesesolo hacen 
los valieutes !Qae dos conocidos tenderos 
solo tenian de existència en 1." de Julio 
de 6 à 700 Kilos de tooino, cuando debe-
rian ser muchos màs! Milagros son estos 
que pueden muy bien hacerlos sanPeray 
san Bariumeu, santos que hoy estan en 
buen predicamenlo, es decir que son in-
fluyentes. 

La Sociedad La Unión Liberal efectua
rà el dia 22 la velada que tuvo de suspen-
derse el domingo ultimo. En la referida 
velada §e estrenarà el patriótico himno 

I 

Guernikako-arbola, arreglado para or-
questa por un reputado moestro. 

Pues senor, nuestro cabildo municipal 
tiene el decidido propósito de que sus 
administrades no sepan lo que el im-
puesto de Consumos rinde. 

Hace tres meses que dicho irapuesto se 
lleva por administracion, y no se ha he-
cho publico, como se hace en todas las 
poblaciones medianamente administradas 
que entera n al publico de lo que se recau-
da por dicho concepte. 

Y se hace asi para que no quepa la 
menor duda ni recelo en lo tocaníc a 
chanchullos: porque senores de la muni-
cipalldad. 4N0 saben Vdes. que la aUmi-
nistración oscura de este impuesto, SL; 
presta à sabrosos comeutarios, y que por 
lo tanto, tal como Vdes. se encuentran 
hoy ante la opinión pública sin prestigio 
y sin apoyo alguno, deberían hacer pa-
tente y clara su recaudación, siquiera 
para acallar lo que se dice? 

Nosotrcs no lo creemos, però hay quien 
asegura haber oido decir que si se ira ta
ba de que las 1000 pesetas que la Junta Cen 
traí del Censo habia irapuesto como mul
ta à los asalteadores de los bancos conce-
jiles, se satisfarian con los rendimieatos 
del espresbdo arbitrio; y, que ciertas cos-
tss impuestas à CIERTO concejal en 
CIERTO proceso, tambien saldrian de 
aquellos rendimientos. 

Para contestar todas esas murmuracio-
nes, Vds. tienen la palabra. 

Callen, y su silencio dara aun màs pà-
bulo à los calumniadores. 

Quéjase y con razòn un vecino y propie-
tario de la calle de Alfonso IV a quien la 
Junta de Sanidad le practico una visita à 
su instància, para que examinarà las 
aguas del pozo que para consumo pas li-
cular existe en la pròpia casa. 

De la espresada visita, resulto efectiva
mente, que dichas aguas no pueden em-
plearse en el uso domestico, por las ma-
las condiciones que reunen, esto lo vio la 
Junta de Sanidad y su presidente: y eon\ 1-
nieron en que aquello era un peligro cons-
tante para la salud pública. Se enleruroa 
minuciosamente de donde dimanaba tan 
grave lalta, y acordaren no hacer na
da: es decir que el propietario contiiiue 
sin poder utiiizar para nada ei agu^ dei 
pozo que tiene en su casa, y que el res
ponsable de tai falta no haga nada ya 
que se traïa de un puriente de un Con
cejal, valiente argumentacion. 

jAsi se hace la Justícia Sr. Alcalde! 

jQué hace ei medico del Hospital Sr. 
Fontdeviia que merece tan àgrias censu-
ras del digno teniente coronel dei bata
llen de Luchana que tenemos aquí de 
guarnicion? 

Tiene la palabra el alcalde D. Felipe 
Parera. 

Itnp. «El Porveoir,» 
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SECCIÓN DE ANUNCÍOS 
VINICÜLTORES 
Para conservar, bonificar y me 

orar los vinos, iisad el 

Or'k IFERO 
ünico agente conservador que no 
contiene sustancias extraíïas al 
vino y no perjudica à la salud. 
Seis anos de buen éxito. 

Para curar el àgrio de los vinos 
usad el 

ASiDUO 
volviendo el vino à su estado pri-
mitivo, sin precipitarle color ni 
matèria alguna. 

ESPECIALIDADER DE LV CASA 
Bouquet para ranciar el vino, 

estractos de Màlaga, Jerez, ect. y 
odos los articulos para la vini 
cultura, y viticultura. 
CATALOGOS GRATIS AL QUE LOS PIDA 

R. B O Ü F I L L 
Consultorio Químî <io, Claris 32-34 

BARCELONA 
JORUA METODO ESPECIAL 

En dos dias se ensena la fabri. 
cación instantànea de vinos gene
rosos, licores, jabones, perfume
ria, tintas, cervezas, e tc , sin ne~ 
cesidad de estractos, alambiques 
ni aparatós, sin emplear sustan
cias nocivas à la salud y garanti-
zando el resultads al anàlisis. 
Puede x̂ or este método una sola 
persona fabricar diariamente mil 
boteiias de diferentes liquidos, sin 
poseer conocimientos pràcticos. 
El pago de la ensenanza despues 
de los resultados. 

Arreglo de vinos picados, àci-
dos y amargós, garantizando su 
resulíado. 

Anàlisis degustación y mez 
cl as. 

Consultas gratis, mandando el 
selio para la contestación. 
Consultorio Qüímico, Claris 32-34 

BARCELONA 

VfTf) ¥ ï ¥ i I ï f fil W PI V I ! ïW 
COMPASflA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA À PBIMAS FIJAS 

DOMICILIO EN BARCELONA; ANCHA, 64 

CAPITAL DE GARANTÍ í 
ia,OOO.OQQ DE P 1 3 11 Ti . 3 

.Spguïi la memòria en la Junta general ordinària del dia 31 de rnayo de este Í 
el numero de polizas emitidas eu 1891 se eleva 1819, asegiirando" capitaiesi 
valor de pesetas 9.747,376'77, expresàrKiose ademas BÜ aqnel documento que 
siniestros pagades dnrante el afio hati pscendio'o à peseífn-i 482 610'82 y que el 
tivo sarna pesetas 15.B80,544'67. 

Las operaciones à que se dedica el Banco abrazan tüdas las coïHbinaciones t; 
to caso de vida como caso de muerte. ' 

Representante en este partido, D. JOS01 JÏÏBilY 
F O N D A. D F I . V ,A,. 'L, 1. É S 

A V 1 S O "íí w·'··i. 

A todas las personas que envien 35 cén-
timos en selles de correo al director de !a 
casa Inglesa A. ü. L. Wilson, 19 callede 
Espana, S. Gervasio, Barcelona, recibiran 
fra;ico por correo una instrucción para 
ganar segurainente hasta 100 pesetas de 
una solo vez, però nunca menos de 1.50 
pesetas. 

fiifiíiiíA i;ii cii 
13. Libreteria, 13 Barcelona 

ATENCIÓ]̂  
No lleveis nada à tenir ni 

lavar sin visitar esta acrediti 
TINTORERIA. 

R 1 7 S L Í I 0 M à E Ï I i i Perfección, piontitud yecono 
Fijarse blen, es 13, Libreteria, 1 

B A R C E L O N A Especialista en las enfermedades 
del 

OIDOGARGANTAYNARIZ 
ha trasladado su consultorio à la 

Plaza Real, 10, 2.", 1,% de 9 à 11 
y 2 à 4—Barcelona 

wm Piiífl 
DE LA 

ELCORSE PAHlSli'N 

iOMPANM i'ABRíL flNofER 

Represeutante E. Garrell. 
'^laza del Gaaado 51 

(1 

6 1 P L A T E R I A 6 i = B A R C E L O N A m 
iEyïillMMLüYMGioí: 

FABRICA 
DE 

f J^ODppJpS QUIMICOS-DF^GAS 
M A T E R I A S - C O L O R A M T E S 

recepción directa 
de gomas del Senegal y afiiles 

REPRESENTANTE 
JOSÉ TORRAS MARGARÍT 

Gran Fàbrica de Corses: Las Senoras 
que deseen vestir con elegància y econo
mia, que no dejen de visitar este estabie-
cimiento. 

Corses de todas clases y preciós: Gran 
surtido do corses T>ara nina: Corses pari 
siens, esiiecialidad de la caisa, s'sliíii^z y 
perfeccion en todos los generós. 

ESPECIALIDAD À J.A MBDlDA 

i Aprobado y recomendado ^ r la 
Acadetnia BfiédiíO-Farmacéuíica ét BarcilMH 

El mejor de lo» preparadog para 1» eompleta 
j radical curaoión de las enfermedadoi del ES* 
TÓi»AGO É ll«TESTIIiiOS| dolorea. TÒmi-
t08, malas digestiones, dispepsiag, gastralgÏM, 
acidece» de estómagO; pesadez de ««Mmago, d«-
sarreglos intestinaleg, flatulenoiai, «taquei bi-
liogoa, dulores pertiuacea de vieotM, irritació-
neg, digeuteríag, diarreag, conTalesoeaoiaa di. 
fíciles, TÓmitos de lag embarazadas, eto., etc, 

V«nta: Farmàcia Giol, Poiúente, 81, Bar-
celoca.— Sociedad Farmacèutica, Tallers, it\ 
Dr. Andreu j en todag las buenaa farmaelu. 

FFoeios suiriainenie eMiiümieos 
61 Plateria Sl-BARCELDÍIA | h 

FRASCO 4 PESETAS 

ODVÜQJLSa 
^·»i#·tf·fit9iHlfMi·9ffte9···(|· 
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